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Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

  
Acta 7 

 
 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las trece horas con cinco minutos del 
miércoles treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, establecidos en el 
Salón “Josefa Ortiz Girón” de este Instituto para llevar a cabo la sesión 
ordinaria del Consejo General, se reunieron las siguientes ciudadanas y 
ciudadanos. ----------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez  Consejero presidente 
Indira Rodríguez Ramírez  Consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez  Consejero electoral 
Sandra Liliana Prieto de León  Consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández  Consejero electoral 
Santiago López Acosta  Consejero electoral 
Beatriz Tovar Guerrero  Consejera electoral 
Bárbara Teresa Navarro García  Secretaria ejecutiva 
Sergio Alberto Garcidueñas Guerrero Representante suplente del PAN 
Miriam Cabrera Morales  Representante suplente del PRI 
Gerardo Carapia Hernández  Representante propietario del PRD 
Vanessa Sánchez Cordero  Representante propietaria del PVEM 
Martín Ernesto Valtierra Alba  Representante propietario de NA 
Zohe Berenice Alba González  Representante propietaria de MORENA 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión. -------------------------------------------
--------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: 
 
I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. --------------------------
- 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ------------------------ 
 
III. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de fechas 2 y 30 de 

noviembre, 1°, 7, 14 y 23 de diciembre de 2017, y 10, 13 y 16 de 
enero de 2018. -------------------------------------------------------------------------
--------- 

 
IV.  Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. -------------- 
 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se aprueban los tabuladores de remuneraciones del 
personal del Servicio Profesional Electoral Nacional y del personal de 
la Rama Administrativa, correspondientes al año dos mil dieciocho. ---- 
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VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se aprueba la Guía para el uso del lenguaje no 
sexista del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. ------------------
----------- 

 
VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se aprueba el proceso técnico operativo del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) que 
operará para las elecciones locales del proceso electoral 2017-2018. -
----------------------- 

 
VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

recaído a la presentación de las plataformas electorales ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, por 
los partidos políticos nacionales. --------------------------------------------------
----- 

 
IX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se da cumplimiento a las resoluciones 
INE/CG518/2017, INE/CG522/2017, INE/CG524/2017, 
INE/CG526/2017 e INE/CG528/2017 del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en los 
dictámenes consolidados de las revisiones de los informes anuales de 
ingresos y gastos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis, 
concerniente a los partidos políticos Revolucionario Institucional, del 
Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Nueva 
Alianza, respectivamente. ----------------------------------------------------------- 

 
X. Informes anuales de actividades dos mil diecisiete de las Comisiones 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato: 
- 

 
X.1 Comisión de Cultura Política y Electoral. ---------------------------------- 
X.2 Comisión de Organización Electoral. --------------------------------------- 
X.3 Comisión de Capacitación y Organización Electoral. ------------------
- 
X.4 Comisión de Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos. 
X.5 Comisión de Vinculación. ------------------------------------------------------ 
X.6 Comisión de Quejas y Denuncias. ------------------------------------------
- 
X.7 Comisión de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional 
Electoral. --------------------------------------------------------------------------------
- 
X.8 Comisión de Órganos Regionales, Distritales y Municipales. -------- 
 X.9 Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero. -------------------------------------------------------
---------------- 
 X.10 Comisión Temporal de Reglamentos y Normatividad Electoral. --- 
 

XI. Presentación y aprobación, en su caso, de los programas anuales de 
trabajo dos mil dieciocho de las Comisiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato: ---------------------------------- 
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XI.1 Comisión de Capacitación y Organización Electoral. ------------------ 
XI.2 Comisión de Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos 
Políticos. 
XI.3 Comisión de Vinculación. ----------------------------------------------------- 
XI.4 Comisión de Quejas y Denuncias. ------------------------------------------ 
XI.5 Comisión de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional 
Electoral. --------------------------------------------------------------------------------
- 
XI.6 Comisión de Órganos Regionales, Distritales y Municipales. ------- 
 XI.7 Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero. -------------------------------------------------------
---------------- 
 XI.8 Comisión Temporal de Reglamentos y Normatividad Electoral. ---- 

 
XII. Informe de actividades de la Comisión de Quejas y Denuncias del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. -----
- 

 
XIII. Informe trimestral del Comité de Igualdad de Género, No 

Discriminación y Cultura Laboral del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato. ----- 

 
XIV. Informe anual de actividades dos mil diecisiete de los Comités y 

Órgano Interno de Control del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato: ---- 

 
XIV.1 Comité Editorial. --------------------------------------------------------------- 
XIV.2 Comité de Igualdad de Género, No Discriminación y Cultura 
Laboral. ---------------------------------------------------------------------------------- 
XIV.3 Órgano Interno de Control. ------------------------------------------------- 
 

XV. Presentación y aprobación, en su caso, de los programas anuales dos 
mil dieciocho de los Comités del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato: ----------------------------------------------------------------------------- 
XV.1 Comité Editorial. ---------------------------------------------------------------- 
XV.2 Comité de Igualdad de Género, No Discriminación y Cultura 
Laboral. ---------------------------------------------------------------------------------- 

 
XVI. Programa anual dos mil dieciocho del Órgano Interno de Control del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. ---------------------------------- 
 
XVII.  Informe que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en cumplimiento al 
artículo 144 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, respecto a las publicaciones impresas sobre las encuestas 
por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos 
rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias electorales 
durante el Proceso Electoral Local 2017-2018. -------------------------------
--------------- 

 
XVIII.  Presentación del Estado de Situación Financiera y Actividades del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, correspondiente al cierre 
del año dos mil diecisiete. ----------------------------------------------------------- 
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XIX.  Informe de actividades de la Junta Estatal Ejecutiva. -----------------------

- 
 
XX. Informe trimestral del Comité de adquisiciones, enajenaciones, 

arrendamientos y contratación de servicios del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. --------------------------------------------------------------
- 

 
XXI. Informe sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de 

la función de Oficialía Electoral. ---------------------------------------------------
--- 

 
XXII. Informe mediante el cual se entera al Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato de las renuncias a cargos de 
consejeras y consejeros electorales de consejos municipales y 
distritales, en el periodo comprendido del seis de diciembre de dos mil 
diecisiete al veintiséis de enero de dos mil dieciocho. ----------------------
- 

 
XXIII. Asuntos generales. -------------------------------------------------------------------

- 
 
XXIV.Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del 
día; al no solicitarse intervenciones, el consejero presidente somete a 
votación el orden del día y resulta aprobado por unanimidad de votos. --------
--------------- 
 
A continuación, se abre el punto de asuntos generales sin agendarse 
ninguno. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, lectura y aprobación, en su 
caso, de los proyectos de actas de fechas dos y treinta de noviembre, uno, 
siete, catorce y veintitrés de diciembre de dos mil diecisiete y diez, trece y 
dieciséis de enero de dos mil dieciocho, y en razón de que fueron remitidas 
con la convocatoria la secretaria ejecutiva solicita se le exima de su lectura, 
así mismo con el objeto de evitar el trámite en los puntos del quinto al 
vigésimo segundo del orden del día, la secretaria solicita se le exima de la 
lectura de los proyectos de acuerdo e informes a que se refieren dichos 
puntos, ya que de igual manera fueron enviados con la convocatoria, 
solicitud que es aprobada por unanimidad de votos.---------------------------------
------------ 
 
Acto seguido, el consejo presidente pone a consideración las actas a las 
que se refiere el tercer punto del orden del día. --------------------------------------
------ 
 
En uso de la voz, el consejero electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias presidente, buenas tardes.Tengo observaciones que son 
fundamentalmente de forma, de redacción y de captura en diferentes actas 
que están a consideración que si me permiten yo haré llegar a la Secretaría 
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de este Consejo General”. -----------------------------------------------------------------
- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Son de forma, 
podemos incluir en el en el engrose. ¿Alguien más tiene algún comentario 
sobre alguna de las actas? Si no es así, por favor señora secretaria someta 
a votación de consejeras y consejeras estas actas”. --------------------------------
------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación los proyectos de actas y resultan aprobados por unanimidad de 
votos siendo las trece horas con dieciséis minutos. Se agregan las actas al 
expediente de esta sesión como anexosuno, dos, tres, cuatro, cinco, 
seis, siete, ocho y nueve. -----------------------------------------------------------------
-------------------------- 
 
En desahogo de cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, la secretaria da cuenta de la 
misma: ------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Primero.Con la circular remitida por la Unidad Técnica de Vinculación del 
Instituto Nacional Electoral recibida el día veinticuatro de enero de dos mil 
dieciocho, mediante la cual comunica el acuerdo INECG/37/2018  aprobado 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que 
determinan las Reglas para la contabilidad, rendición de cuentas y 
fiscalización, así como los gastos que se consideran como de precampaña 
para el proceso electoral ordinario 2017-2018, así como de los procesos 
extraordinarios que de estos deriven, mediante este acuerdo se modifica el 
artículo 8 párrafo quinto en cumplimento a lo dispuesto en la sentencia 
identificada como SUP-RAP-773/2017 y acumulados. Se acuerda tener por 
hecha la comunicación que la misma se refiere e incorporar la circular y su 
anexo al expediente respectivo, en virtud que mediante correo electrónico 
se hizo el conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General. ---
------------------------------------------------ 
 
Segundo. Con el oficio del Secretario General de Acuerdos del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, recibido con fecha 
veintiséis de enero de dos mil dieciocho mediante el cual informa del 
nombramiento y designación del licenciado Gerardo Arroyo Figueroa como 
Magistrado Propietario de la Primera Sala del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Guanajuato; asimismo, informa del 
nombramiento del doctor Arturo Lara Martínez como Magistrado Propietario 
de la Sala Especializada del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Guanajuato. Se acuerda tener por hecha la comunicación que la misma 
se refiere e incorporar el oficio al expediente respectivo. --------------------------
---- 
 
Tercero. Con el oficio suscrito por Juan José Valtierra Contreras y Albano 
Israel Valtierra Torres, aspirantes a candidatos independientes a diputados 
por el principio de mayoría relativa del distrito VIII con cabecera en 
Guanajuato, recibido el día veintiséis de enero de dos mil dieciocho 
mediante el cual manifestaron su declinación a seguir participando como 
aspirantes a candidaturas independientes. Se acuerda tener por hecha la 
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comunicación que la misma se refiere e incorporar el escrito al expediente 
respectivo. ------ 
 
Cuarto. Con el oficio signado por el representante suplente del Partido de la 
Revolución Democrática ante el Consejo General recibido el día veintinueve 
de enero de dos mil dieciocho, mediante el cual comunica el acuerdo 
ACU107 enero dos mil dieciocho de la Comisión Electoral mediante el cual 
se emiten observaciones a la convocatoria para la elección de candidatas o 
candidatos del Partido de la Revolución Democrática para contender en la 
elección para la gubernatura, las diputaciones al Congreso del Estado por 
los principios de mayoría relativa y representación proporcional y la 
renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de Guanajuato; 
asimismo, manifiesta que en la convocatoria se detallan las modificaciones 
de diversos plazos y documentación requerida para el registro interno de 
aspirantes a candidatas y candidatos del Partido de la Revolución 
Democrática en Guanajuato. Se acuerda tener por hecha la comunicación 
que la misma se refiere e incorporar el escrito y su anexo al expediente 
respectivo. ------------- 
 
Quinto. Con la circular emitida por la Unidad Técnica de Vinculación del 
Instituto Nacional Electoral, recibida el día veintinueve de enero de dos mil 
dieciocho a través de la cual comunica el Plan para el impulso de la 
participación ciudadana y el fortalecimiento de la cultura cívica en el 
proceso electoral 2017-2018. Se acuerda tener por hecha la comunicación 
que la misma se refiere e incorporar la circular y su anexo al expediente 
respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General. ----------------
---------------------------- 
 
Sexto. Con los oficios suscritos por Humberto Puerta Miranda y J. 
Guadalupe Macías Moreno, aspirantes a candidatos independientes a 
diputados por el principio de mayoría relativa del distrito XXI con cabecera 
en León, recibidos en fechas veintinueve y treinta de enero de dos mil 
dieciocho relativos a las renuncias a la aspiración a ser candidatos a 
diputados locales por la vía independiente por el distrito XXI de León. Se 
acuerda tener por hecha la comunicación que la misma se refiere e 
incorporar los escritos y sus anexos alexpediente respectivo. --------------------
------------------------------------------------ 
 
Séptimo. Con el oficio del representante suplente del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General recibido el día treinta 
de enero de dos mil dieciocho, mediante el cual informa ajustes al 
calendario del proceso interno de selección y postulación de candidatos a 
diputados locales de mayoría relativa y presidentes municipales. Se 
acuerda tener por hechas las comunicaciones que la misma se refiere e 
incorporar los oficios y sus anexos al expediente respectivo. ---------------------
----------------------------------------------- 
 
Octavo. Con el oficio suscrito por el Presidente del Comité de Dirección 
Estatal de Nueva Alianza en el Estado de Guanajuato recibido en fecha 
treinta de enero de dos mil dieciocho en el que comunica ajustes al 
calendario del proceso interno para seleccionar a las candidatas y 
candidatos que serán postulados en el proceso electoral local ordinario 
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2017-2018. Se acuerda tener por hecha la comunicación que la misma se 
refiere e incorporar el oficio al expediente respectivo. ------------------------------
-------------------------------------- 
 
Noveno. Con el oficio suscrito por el doctor Santiago López Acosta 
consejero electoral y presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, recibido el día treinta y uno de 
enero de dos mil dieciocho mediante el cual informa que en la sesión 
extraordinaria que la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero celebró el treinta y uno de enero de dos mil 
dieciocho se aprobó por unanimidad la propuesta de plan de trabajo y 
proyecto de presupuesto para llevar a cabo una gira de trabajo en los 
estados de California eIllinois, Estados Unidos, del catorce al veintiséis de 
febrero de dos mil dieciocho. Se acuerda tener por hecha la comunicación 
que se refiere en el oficio de cuenta, así como incorporarlo al igual que el 
anexo al expediente respectivo.-----------------------------------------------------------
------------ 
 
En el desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la 
presentación aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se aprueban los tabuladores de remuneraciones del personal del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y del personal de la rama 
administrativa correspondientes al año dos mil dieciocho, el consejero 
presidente pone a consideración este proyecto. -------------------------------------
-------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos siendo las 
trece horas con veinticuatro minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de 
esta sesión como anexo diez. ------------------------------------------------------------ 
 
En el desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
aprueba la guía para el uso del lenguaje no sexista del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, el consejero presidente pone a consideración este 
proyecto. –--------------------------------------------------------------------------------------
- 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos siendo las 
trece horas con veinticinco minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de 
esta sesión como anexo once. ----------------------------------------------------------- 
 
En el desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se aprueba el proceso técnico operativo del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares que opera para las elecciones locales del proceso 
electoral 2017-2018, el consejero presidente pone a consideración este 
proyecto. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero electoral Antonio Ortiz Hernández manifiesta: 
“Solo para, para que quede un poco constancia de la intervención que tuve 
en las últimas reuniones de trabajo, originalmente se había planteado que 
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se iba a colocar un código QR en las actas de escrutinio y cómputo y 
después se comentó que se iban a imprimir en las actas de escrutinio y 
cómputo, nada más quiero que, que queden constancia que tengo mis 
dudas si esto debe de pasar por la aprobación del INE ya que ellos ya nos 
aprobaron los modelos de las actas de escrutinio y cómputo, si es así o si 
no para para tomarlo en cuenta a la hora dequese tengan que ordenar su 
manufactura con este código QR”. -------------------------------------------------------
------------------------------ 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, si gusta 
comentarnos, señora secretaria, sobre este tema, por favor”. -------------------- 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva manifiesta: “Gracias, ya se envió 
esta modificación a la UNICOM en el INE, nos comentaron que no había en 
principio ningún inconveniente en haber hecho este, esta sustitución, nos 
mandarán por escrito la respuesta”. ----------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero electoral Antonio Ortiz Hernández manifiesta: 
“Gracias”. ---------------------------------------------------------------------------------------
- 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva manifiesta: “Al contrario, gracias”. -- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “¿Alguien desea tener 
alguna otra intervención sobre este punto? Si no es así, por favor someta a 
votación de consejeras y consejeros este punto señora secretaria”. ----------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación el proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de 
votos siendo las trece horas con veintiocho minutos. Se agrega el acuerdo 
al expediente de esta sesión como anexo doce. ------------------------------------
------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Disculpen, adelante 
por favor señora representante del PRI”. -----------------------------------------------
----- 
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Si me permiten hacer un breve paréntesis y si me 
autoriza presidente para hacer un comentario y esen relación al punto 
número seis que ya que aprobó”. --------------------------------------------------------
- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “¿Le parece bien si lo 
hacemos en asuntos generales para continuar con el desahogo del orden 
del día?”. ----------------------------------------------------------------------------------------
----- 
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Como lo indica, por supuesto”. --------------------------- 
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En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, correcto 
gracias.Continúe por favor señora secretaria con el desahogo del orden del 
día”. ---- 
 
En el desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación en su caso del proyecto de acuerdo recaído a la 
presentación de las plataformas electorales ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato por los partidos políticos 
nacionales, el consejero presidente pone a consideración este proyecto. –---
--------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos siendo las 
trece horas con veintinueve minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de 
esta sesión como anexo trece. ----------------------------------------------------------- 
 
En el desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se da cumplimento a las resoluciones INE/CG518/2017, 
INE/CG522/2017, INE/CG524/2017, INE/CG526/2017 e INE/CG528/2017 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en los dictámenes consolidados de las 
revisiones de los informes anuales de ingresos y gastos correspondientes al 
ejercicio 2016, concerniente a los partidos políticos Revolucionario 
Institucional, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento 
Ciudadano y Nueva Alianza, respectivamente, el consejero presidente pone 
a consideración este proyecto. –---------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos siendo las 
trece horas con treinta y un minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de 
esta sesión como anexo catorce. -------------------------------------------------------
- 
 
En el desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a los informes 
anuales de actividades 2017 de las comisiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y que se compone de diez 
apartados que se mencionaron en el orden del día. --------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Si algún integrante de 
este Consejo General desea hacer algún comentario sobre cualquiera de 
estos apartados, por favor manifiéstenlo para enlistarlos, esto sin perjuicio 
de los comentarios que deseen hacerse en lo general. ¿Alguien desea 
hacer alguna intervención sobre alguno de los diez apartados de este punto 
del orden del día?, ¿alguien desea hacer algún comentario o intervención 
de carácter general respecto de este punto?; si no es así, por favor señora 
secretaria continúe con el desahogo del siguiente punto del orden del día”. - 
 
Al no solicitarse intervenciones. Se agregan los informes al expediente de 
esta sesión como anexos quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, 
diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós, veintitrés y veinticuatro. --------- 
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En el desahogo del undécimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, de los programas anuales de trabajo 
2018 de las comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y que se compone de ocho apartados que se refirió 
en la lectura del orden del día. ------------------------------------------------------------
-------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “De igual manera, si 
algún integrante de este Consejo General desea reservarse alguno de los 
ocho apartados para su discusión en lo particular, por favor manifiéstenlo 
para poderlos enlistar.¿Alguien desea tener alguna intervención?, perdón 
consejero, ¿en lo particular uno?, ¿cuál sería consejero?” ------------------------ 
 
En uso de la voz, el consejero Antonio Ortiz Hernández manifiesta: “En el 
once punto dos, que es el programa anual de trabajo de la Comisión de 
Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos”. ----------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Con mucho gusto 
consejero, ¿alguien desea reservar algún otro punto? Bien, ¿alguien desea 
hacer algún comentario en lo general respecto a este punto del orden del 
día? Bien, si no es así, por favor señora secretaria someta a votación de 
consejeras y consejeros los apartados XI.1 y XI.3 al XI.8, inclusive.” ----------
- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación los programas anuales de trabajo dos mil dieciocho, relativos a los 
puntos XI.1, XI.3, XI.4, XI.5, XI.6, XI.7 y XI.8, y resultan aprobados por 
unanimidad de votos siendo las trece horas con treinta y cuatro minutos. Se 
agreganlos programas al expediente de esta sesión como 
anexosveinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve, 
treinta, treinta y uno y treinta y dos. --------------------------------------------------
-------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señora secretaria.Señor consejero tiene el uso de la voz respecto del 
apartado XI.2 que se refiere a la Comisión de Prerrogativas y 
Fortalecimiento de Partidos Políticos, adelante por favor señor consejero”. --
-------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero electoral Antonio Ortiz Hernández manifiesta: 
“Gracias.Para comentar que este programa anual de trabajo fue aprobado 
en la sesión ordinaria respectiva de esta Comisión; en esta, en este 
programa incluimos unpunto adicional que es relativo a los indicadores de 
trabajo de esta Comisión la cual nosotros queremos empezar a medir los 
avances que tengamos en cada uno de los objetivos e insisto este 
programa fue aprobado; sin embargo, la representante ante mi Comisión del 
partido Nueva Alianza nos comentó que ella conoce bien el tema de 
indicadores y que quisiera ella contribuir con alguna participación adicional, 
entonces me parece que si bien ya está aprobado en la Comisión y no veo 
ningún inconveniente en que sea aprobado en esta sesión de Consejo 
General, una vez que la representante nos haga llegar sus aportaciones en 
los, en las, para los indicadores de la Comisión, se someterá en la siguiente 
sesión ordinaria de la Comisión y si se considera pertinente a lo mejor sería 
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necesario hacer alguna modificación para mejorar estos indicadores, 
entonces probablemente tengamos que hacer alguna modificación 
posteriormente.Eso es todo lo que quiero comentar”. ------------------------------
-------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, elconsejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
consejero.Bueno, pues yo no veo ningún inconveniente y muchas gracias 
por el comentario, ¿no sé si alguien más quiera hacer algún comentario 
sobre este punto, este apartado del punto del orden del día?,sí,adelante por 
favor consejero”. ------------------------------------------------------------------------------
-------- 
 
En uso de la voz, el consejero electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias.Nada más para para tener claro lo que votaremos, por lo que está 
señalando el consejero Ortiz noencuentran en este momento esta 
propuesta de indicadores, se presentaran posteriormente, entonces creo 
que nada mas como procedimiento pues votaríamos me parece el proyecto 
como está y en su momento cuando la Comisión de Prerrogativas  y 
Partidos haga lo propio de la modificación o agregado que consideren 
pertinente, pues tendría que volver a pasar a este Consejo General para 
hacer la modificación respectiva entiendo que sería el trámite, ¿no?”. ---------
------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, totalmente de 
acuerdo, así fue como lo explicó el consejero, sí, muchas gracias. Bien, si 
no hay más comentarios sobre este apartado,por favor señora secretaria 
someta a votación de consejeros y consejeras, ah perdón, disculpe señor 
representante no lo vi, adelante por favor”. -------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietariode Nueva Alianza manifiesta: 
“Sí, nada más para incluir que, bueno, la intención es mejorar las 
propuestas, de alguna forma vamos de acuerdo con lo general lo que se ha 
estado estableciendo, nada más en el sentido de poder tener mucha 
claridad con respecto a la metodología de los indicadores; por supuesto, 
estamos de acuerdo en que ya una vez que se vote y se acuerde, si hay 
alguna modificación de sustancia importante, significativa, se discutirá 
primero en la mesa de trabajo, por supuesto”. ----------------------------------------
------------------ 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante. ¿Alguien más desea tener alguna intervención?,si no es así, 
por favor señora secretaria someta a votación el apartado XI.2 del punto XI 
del orden del día por favor”. ---------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación el punto XI.2 y resulta aprobado por unanimidad de votos siendo 
las trece horas con treinta y ocho minutos. Se agrega el programa al 
expediente de esta sesión como anexo treinta y tres. ----------------------------
-------------------- 
 
En desahogo del duodécimo punto del orden del día, relativo al informe de 
actividades de la Comisión de Quejas y Denuncias del Consejo General del 
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Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el consejero presidente pone a 
consideración este informe. –-------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones. Se agrega el informe al expediente de esta 
sesión como anexotreinta y cuatro. --------------------------------------------------- 
 
En el desahogo del décimo tercero punto del orden del día, relativo al 
informe trimestral del Comité de Igualdad de Género No Discriminación y 
Cultura Laboral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el 
consejero presidente pone a consideración este informe. -------------------------
-------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones. Se agrega el informe al expediente de esta 
sesión como anexo treinta y cinco. ---------------------------------------------------- 
 
En el desahogo del décimo cuarto punto del orden del día, relativo al 
informe anuales de actividades 2017 de los comités Editorial y el de 
Igualdad de Género no Discriminación y Cultura Laboral, así como el del 
Órgano Interno de Control del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
el consejero presidente pone a consideración este informe. ----------------------
--- 
 
Al no solicitarse intervenciones se agreganlos informes al expediente de 
esta sesión como anexos treinta y seis, treinta y siete y treinta y ocho. --
------- 
 
En desahogo del décimo quinto punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, de los programas anuales de dos 
mil dieciocho de los comités del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
y que se compone del Comité Editorial y Comité de Igualdad de Género No 
Discriminación y por el de Cultura Laboral. -------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación los 
programas y resultan aprobados por unanimidad de votos siendo las trece 
horas con cuarenta y un minutos. Se agreganlosprogramas al expediente de 
esta sesión como anexostreinta y nueve y cuarenta. ------------------------ 
 
En desahogo del décimo sexto punto del orden del día, relativo al 
programa anual dos mil dieciocho del Órgano Interno de Control del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, el consejero presidente solicita 
autorización para que se incorpore a la sesión la Contralora Ileana Catalina 
Arriola Sánchez, solicitud que es aprobada por unanimidad. A continuación, 
el Consejero Presidente pone a consideración el informe; al no solicitarse 
intervenciones, se agrega el programa al expediente de la sesión como 
anexo cuarenta y uno. ---------------------------------------------------------------------
------------------------- 
 
En el desahogo del décimo séptimo punto del orden del día, relativo al  
informe que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en cumplimiento al artículo 144 
del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, respecto a 
las publicaciones impresas sobre las encuestas por muestreo, sondeos de 
opinión, encuestas de salida o conteos rápidos que tengan como fin dar a 
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conocer preferencias electorales durante el Proceso Electoral Local 2017-
2018, el consejero presidente pone a consideración este informe. -------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones,se agrega el informe al expediente de esta 
sesión como anexo cuarenta y dos. ---------------------------------------------------
- 
 
En el desahogo del décimo octavo puntodel orden del día, relativo a la 
presentación del Estado de Situación Financiera y Actividades del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, correspondiente al cierre del año dos 
mil diecisiete, el consejero presidente pone a consideración este informe. ---
----- 
Al no solicitarse intervenciones,se agrega el informe al expediente de esta 
sesión como anexo cuarenta y tres. --------------------------------------------------- 
 
En el desahogo del décimo noveno punto del orden del día, relativo al 
informe de actividades de la Junta Estatal Ejecutiva, el consejero presidente 
pone a consideración este informe. ------------------------------------------------------ 
 
Al no solicitarse intervenciones,se agrega el informe al expediente de esta 
sesión como anexo cuarenta y cuatro. -----------------------------------------------
- 
 
En el desahogo del vigésimopunto del orden del día, relativo al informe 
trimestral del Comité de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 
contratación de servicios del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el 
consejero presidente pone a consideración este informe. ------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones,se agrega el informe al expediente de esta 
sesión como anexo cuarenta y cinco. ------------------------------------------------ 
 
En el desahogo vigésimo primero punto del orden del día, relativo al 
informe sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de la 
función de Oficialía Electoral, el consejero presidente pone a consideración 
este informe. ----------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones,se agrega el informe al expediente de esta 
sesión como anexo cuarenta y seis. --------------------------------------------------- 
 
En el desahogo del vigésimo segundo punto del orden del día, relativo al 
informe mediante el cual se entera al Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato de las renuncias a cargos de consejeras y 
consejeros electorales de consejos municipales y distritales, en el periodo 
comprendido del seis de diciembre de dos mil diecisiete al veintiséis de 
enero de dos mil dieciocho, el consejero presidente pone a consideración 
este informe. -----------------------------------------------------------------------------------
------- 
 
Al no solicitarse intervenciones,se agrega el informe al expediente de esta 
sesión como anexo cuarenta y siete. -------------------------------------------------- 
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En desahogo del vigésimo tercero punto del orden del día, relativo a 
asuntos generales se agendó un asunto por la representante del Partido 
Revolucionario Institucional. --------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Sí muchas gracias.En el punto número seis que 
corresponde a la presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de 
acuerdo mediante el cual se aprueba la guía para el uso del lenguaje no 
sexista del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, esta guía 
corresponde precisamente a la que se abroga de acuerdo al punto primero 
que dice: se abroga la guía para el uso del lenguaje no sexista del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, en el segundo dice: se aprueba la guía 
para el uso del lenguaje incluyente, no sexista y accesible, entonces me 
parece que hay una confusión en el numeral número, en el numeral, 
perdón, seis del orden del día y que está invertido, es todo”. ---------------------
----------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí muchas gracias. 
¿Gusta hacer algún comentario consejera?”. ----------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la consejera electoral Indira Rodríguez Ramírez 
manifiesta: “No, pues nada más que se tiene que hacer el cambio que 
refiere la representante del PRI. Gracias”. ---------------------------------------------
------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Correcto, muchas 
gracias. Bien, pues no hay, no tenemos ningún otro punto agendado, ¿es 
correcto?, continuamos por favor, señora secretaría con el siguiente punto”.  
 
En desahogo del vigésimo cuarto punto del orden del día, relativo a la 
clausura de la sesión, el consejero presidente procede a clausurarla siendo 
las trece horas con cuarenta y siete minutos. ----------------------------------------- 
 
La presente acta consta de siete fojas útiles,seis por ambos lados y una 
sólo por el anverso, la firman el consejero presidente y la secretaria 
ejecutiva. CONSTE. --------------------------------------------------------------------------  
 
 

 
Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 

Consejero presidente 
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